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INTRODUCCIÓN 
 
Este documento hace parte de una serie de instructivos diseñados con el 
objetivo de orientar a los usuarios en el paso a paso del manejo de la 
Plataforma Integrada de Inversión Pública – PIIP. De manera puntual, de 
consolidar las modificaciones que se pueden adelantar en un ajuste sin filtro 
 

DEFINICIÓN 
 
Se consideran ajustes a los proyectos de inversión pública aquellas 
modificaciones que no cambien el alcance de los proyectos viabilizados y 
registrados en el Banco Único de Proyectos de Inversión Pública. El alcance 
de los proyectos está compuesto por sus objetivos general y específicos, sus 
productos y localización. 

Con posterioridad a su registro y hasta antes de su cierre, los proyectos de 
inversión podrán ser susceptibles de ajustes, que se gestionarán a través de 
la PIIP, de acuerdo con los lineamientos que para el efecto defina el DNP y 
conforme a las normas especiales que reglamenten la respectiva fuente de 
financiación.  

En un ajuste sin filtro, que aplica para las entidades del Orden Nacional, el 
usuario con el rol formulador dentro de la entidad podrá modificar tres 
variable de los proyectos de Inversión Pública: 

•  Localizaciones del proyecto 
 

•  Documentos CONPES 
 

•  Detalle de la regionalización: En este ajuste se puede redistribuir el 
recurso previamente asignado (según el último ajuste con o sin 
trámite) entre las distintas localizaciones del proyecto, manteniendo 
el valor de la fuente de financiación y el producto sin cambios según 
el último ajuste sin o con trámite presupuestal al proyecto.  
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INGRESO A LA PLATAFORMA 
Para ingresar a la Plataforma Integrada de Inversión Pública - PIIP debe acceder al 
siguiente enlace https://PIIP.dnp.gov.co desde un explorador de internet. Para garantizar 
una conexión estable, se sugiere usar el explorador Google Chrome. 

Una vez haya ingresado a la dirección web, visualizará una pantalla como la que se muestra 
a continuación. 

 

Allí debe diligenciar la información del usuario: tipo de documento de identidad, número 
de documento de identificación y contraseña. Finalmente, de clic en el botón Ingresar. 

PASO A PASO DEL AJUSTE SIN FILTRO 
 

Creación del subproceso “Ajustes de Proyecto sin Filtro” 
 

Para iniciar el ajuste sin filtro, el usuario con el rol “formulador” debe ingrese a “Mis 
Procesos” como se indica en la siguiente imagen:  

https://piip.dnp.gov.co/
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Una vez en este módulo, podrá observar los distintos procesos de la plataforma en la parte 
superior de la pantalla.  

 

Para iniciar el subproceso correspondiente a un 'ajuste sin filtro', en el proceso de 
'Ejecución' y dentro de la ventana 'Proyectos', se podrá hacer clic en el botón '+ 
Proceso', ubicado en la parte derecha de la pantalla,  

Importante: El proyecto no puede tener activo otro ajuste.  



 
Proceso de Ejecución – Ajuste sin filtro para las entidades del Orden Nacional 

 

Página 8 de 24 

  

Una vez seleccionado el “Ajustes de Proyecto Sin Filtro”, la pantalla abrirá un 
recuadro donde podrá buscar y seleccionar el proyecto al cual requiere aplicar el 
ajuste; cuando lo ubique, de clic en el icono de la gráfica que aparece en el lado 
derecho del recuadro y de esa forma podrá crear el ajuste. 
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Se observará que el proceso fue creado con éxito.  

 

Cuando el ajuste se encuentre creado se podrá acceder al mismo a través del módulo de 
“mis procesos”: 

 

Después de clic en el texto resaltado de azul denominado “Ajustes de Proyecto sin 
Filtro”, allí visualizará un flujo de un paso.  
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En este paso encontrará tres secciones: 

• Datos generales,  
• Recursos,  
• Justificación.  
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Los capítulos que conforman la sección de Datos generales son:  

• Relación con la planificación y  
• Localizaciones.  

 

En la sección Recursos encontrará el capítulo Regionalización  

 

En la sección Justificación visualizará todos aquellos capítulos que modificó en el 
ajuste y deberá ingresar una justificación para su modificación.  

 

Finalmente, encontrará que el capítulo Observaciones generales que es 
transversal en todas las secciones, y en el momento que lo requiera podrá incluir la 
observación obligatoria. 
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Asociación de un documento CONPES 
 
Por medio de un “Ajuste de Proyecto sin Filtro” se podrá asociar un documento 
CONPES al proyecto.  

Ubicándose en la sección “Datos generales” y desplegando el capítulo “Relación 
con la planificación” busque el documento Conpes por número o por nombre. Una 
vez se encuentre dicho documento, marque el recuadro en blanco que aparece al 
lado derecho del documento, de clic en agregar y guardar para que quede 
relacionado el Conpes en el proyecto.  
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 Finalmente, ingrese la justificación de máximo 8.000 caracteres de la modificación 
que acaba de realizar, dando clic en el botón “Editar”. Cuando haya terminado el 
registro de la justificación de clic en el botón “Guardar”. 
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Agregar nuevas localizaciones 
 
1. Para agregar una nueva localización, de clic en el capítulo “Localizaciones”. Este 

capítulo muestra una tabla con el listado de las localizaciones en firme del proyecto. 
Recuerde que la ampliación del detalle de la localización que se realiza en este capítulo 
no debe constituirse en un cambio de localización del proyecto (ya que hace parte del 
alcance del proyecto). En la PIIP, solo se podrán desagregar las localizaciones en firme 
al proyecto a niveles más específicos: 
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2. De clic en el texto subrayado en azul “Agregar localizaciones”. Allí se visualizarán las 
diferentes opciones de filtro para buscar la localización que requiere detallar (Región, 
Departamento, Municipio, Tipo Agrupación y Agrupación). Luego de seleccionar las 
respectivas localizaciones, guarde y acepte el mensaje emergente que indican que los 
cambios fueron guardados exitosamente: 
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3. Podrá observar que la nueva localización aparece en el listado del capítulo y tendrá 

activo los signos   y  para editar o eliminar la localización. 

 

4. Finalmente, ingrese la justificación de máximo 8.000 caracteres de la modificación que 
acaba de realizar dando clic en el botón “Editar”. Cuando haya terminado el registro de 
la justificación de clic en el botón “Guardar”. 
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Detalle de la regionalización  

Para conocer el proceso de regionalización a través de un ajuste sin o con trámite 
presupuestal y para un ajuste sin filtro, podrá acceder a través del siguiente enlace al 
instructivo de regionalización en el proceso de ejecución:  

https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/instructivo_regionalizacion.pdf  

Sección Justificación 

En la sección de “Justificación” aparecerán las secciones con el nombre del capítulo y la 
variable modificada en el ajuste, por lo que se debe agregar una justificación de cada 
actualización. En ese sentido, despliegue cada uno de los capítulos y de clic el botón 
, escriba la justificación (la cual tiene un máximo de 8.000 caracteres), seleccione el botón 

  y la plataforma le indicará un mensaje informando el éxito del proceso, así que 
seleccione el botón   

https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/instructivo_regionalizacion.pdf
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Nota: Repita los anteriores pasos para cada capítulo en la sección justificación para que 
quede diligenciado correctamente.  
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Observaciones generales 

En el capítulo “Observaciones generales”, seleccione el botón , diligencie 
obligatoriamente las observaciones del paso 1 – ajustes proyecto con un mínimo de 5 
caracteres y máximo de 5.000 caracteres y dé clic en el botón , la plataforma le 
indicará un mensaje informando el éxito del proceso, así que seleccione el botón .     

 

Botón “validar” 

Para poder finalizar en el flujo del ajuste debe utilizar el botón , el cual habilitará 
el botón  siempre y cuando todas las secciones se hayan diligenciado 
consistentemente  
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Con la validación exitosa, se podrá finalizar el respectivo ajuste sin filtro, para ello, se 
deberá dar clic en el botón de “finalizar”: 
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En la consola de procesos el proceso quedará en estado “completado” 
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CANCELAR EL AJUSTE SIN FILTRO 

1. Para cancelar el Ajuste sin filtro, el usuario con el rol “formulador” debe ingresar 
por “Mis procesos” y buscar el ajuste a cancelar.  
 

 
2. Una vez ubicado en el ajuste, deberá hacer clic en el ícono  y en el mensaje de 

advertencia seleccionar el botón : 
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